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Reclamo a Entidad Bancaria por Deuda Impagable. Cláusulas Abusivas

	A la Entidad XXXXX

S????/?-??D:

XXX, DNI Nº xxxx, con domicilio en xxxx, localidad: xxx , Provincia de xxxx, Teléfono Nº xxx, Email xxx@xxxxx, cuenta Nº

xxxx, se presenta ante Uds., a fin de reclamar lo siguiente:

Hechos:

Solicito la nulidad del contrato financiero de consumo y su adecuación del mismo a la Ley, dado que sus cláusulas causan una grave

lesión económica evidentemente desproporcionada y sin justificación. Se ha abusado en base a la profesionalidad y habitualidad

comercial del estado de necesidad y ligereza de mi condición social-económica, mediante ofertas engañosas, contratos de adhesión

con cláusulas abusivas y falta de información adecuada a los requerimientos del art. 36 de la Ley de Defensa del Consumidor y ccs.

y las disposiciones que regula el Banco Central ?

Conforme a lo dispuesto por el Banco Central en la Comunicación A 5460, solicito tener por nulas todas las comisiones, cargos,

costos, gastos, seguros y/o cualquier otro concepto que no tenga origen en un costo real, directo y demostrable.

Conforme a lo dispuesto por el Banco Central en la Comunicación ?A? 5590 a 5593, solicito tener por nulas la aplicación intereses

moratorios y punitorios cuya tasa de interés exorbitante, supera con amplitud la tasa de referencia en referencia a los topes máximos

dispuestos por Ley, .por lo que solicito que se reduzcan los intereses a la tasas de interés legal que dispone el Banco Central para el

costo medio del dinero para deudores y operaciones similares en el lugar donde se contrajo la obligación, debiendo disponer por los

intereses pagados en exceso se imputen al capital y, una vez extinguido éste, me sean devueltos.

Prueba:

Documental: agregar copia de resumen, factura, recibo o comprobante que se tenga de la operación .

Agregar cualquier constancia, testimonio, o prueba que sirva para acreditar su reclamo.

Por DUPLICADO

Los proveedores deberán acompañar toda la documentación que obre en su poder y que resulte necesaria y suficiente para resolver la

cuestión planteada (art. 53 LDC).

Petición:

1. Solicito: que cese la infracción a la Ley de Defensa al Consumidor 24.240, dado su incumplimiento con el contrato en los

términos, plazos, condiciones, modalidades, reservas y demás circunstancias conforme a las cuales hayan sido ofrecidos,

publicitados o convenidos.(arts. 8, 10 bis y 29), la información adecuada (art. 4), el trato digno (art. 8 bis), y tratar de imponerme

clausulas abusivas realizadas en contratos formularios ( arts. 37, 38 y 39), su correlato el Código Civil 1378 ss, 1.384 ss., y ccs. y la

Comunicación ?A? 5388, 5460, 5590 a 5593 y ccs. Del Banco Central, por lo que solicito cumpla con mi reclamo en forma

inmediata.

2. Daño Directo: dado el menoscabo material sufrido, conforme lo he expresado solicitaré en caso de rechazo se indemnice

dispuesto por el art. 40 Bis. Ley 24.240 en el Organismo Gubernamental de Defensa al Consumidor.

3. Sanciones: dado el menoscabo sufrido, conforme lo he expresado solicitaré en caso de rechazo le sea aplicada la multa prevista en

el art. 47 inc. B), Ley 24.240 y/o cualquier otra sanción que correspondiere, en su máxima graduación, por el el carácter de

reincidente, la cuantía de los beneficios indebidamente obtenidos, su proyección económica, el peligro de su generalización para

todos los usuarios, y la repercusión de estas infracciones atento la posición en el mercado (conf. art. 49 de la ley 24.240) en el

Organismo Gubernamental de Defensa al Consumidor.

4. Comunicare a la Gerencia Principal de Protección al Usuario de Servicios Financieros del BCRA , esta denuncia, a fin que se

registre, se aplique las sanciones previstas en el artículo 41 y concordantes de la Ley de Entidades Financieras y se tome acciones

correctivas como autoridad de supervisión, considere puedan afectar a los usuarios en forma general, según lo ordenado en

Comunicación ?A? 5388 BCRA.

5. Codigo Penal: Usura ARTICULO 175 bis. ? Dado el aprovechamiento de la necesidad, la ligereza o la inexperiencia de mi

persona y por mi situación económica para llegar a fin de mes, este tipo de préstamos, convergen en un caso típicamente usurario

agravado por la profesionalidad y habitualidad con que estas firmas otorgan créditos usurarios, por lo que denunciare esta

contratación para su investigación de posible delito de usura.

Firma: xxxxxxxx

|  Page 1/1  |

https://www.escritosjuridicos.com/?p=75914

